
RESIDENCIA SANITARIA «SAN AGUSTIN». AVILES (OVIEDO) 

Análisis clínicos

Se declara desierta la plaza de Jefe de Servicio.

Madrid, 28 de marzo de 1979.—El Delegado general, Francis- 
co Javier Minondo Sanz.

15475 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre 
convocado para la provisión de vacantes de plazas 
de Jefes de Servicio de las Instituciones Sanitarias 
de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 16 
de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de abril) 
concurso libre para la provisión de vacantes de plazas de Jefes 
de Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad So
cial (esta convocatoria fue rectificada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 1 y 26 de septiembre y 15 y 16 de noviembre de 1978).

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de Facultativos que aspiraban a la plaza de la especialidad 
que se cita, el Presidente del Tribunal ha elevado la correspon
diente propuesta, que es aprobada por esta Delegación General.

RESIDENCIA SANITARIA «RAMIRO LEDESMA RAMOS», ZAMORA

Hematología-Hemoterapia

Se declara desierta la plaza de Jefe de Servicio.

Madrid, 9 de abril de 1979.—El Delegado general, Francisco 
Javier Minondo Sanz.

15476 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre 
convocado para la provisión de vacantes de plazas 
de Jefes de Servicio de las Instituciones Sanitarias 
de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 16 
de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 3 de abril) 
concurso libre pana la provisión de vacantes de plazas de Jefes 
de Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad So
cial (esta convocatoria fue rectificada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 1 y 26 de septiembre y 15 y 16 de noviembre de 1978).

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de Facultativos que aspiraban a la plaza de la especialidad 
que se cita, el Presidente del Tribunal ha elevado la correspon
diente propuesta, que es aprobada por esta Delegación General.

RESIDENCIA SANITARIA DE LINARES (JAEN) 

Hematología-Hemoterapia

Se declara desierta la plaza de Jefe de Servicio.

Madrid, 9 de abril de 1979.—El Delegado general, Francisco 
Javier Minondo Sanz.

15477 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre 
convocado para la provisión de vacantes de plazas 
de Jefes de Servicio de las Instituciones Sanitarias 
de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social, y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 16 de 
marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 3 de abril) 
concurso libre para la provisión de vacantes de plazas de Jefes 
de Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social 
(esta convocatoria fue rectificada en el «Boletín Oficial del 
Estado» del 1 y 26 de septiembre y 15 y 16 de noviembre 
de 1978).

Terminada la actuación del Tribunal central para la selec
ción de Facultativos que aspiraban a la plaza de la especialidad 
que se cita, el Presidente del Tribunal ha elevado la corres
pondiente propuesta, que es aprobada por esta Delegación Ge
neral.

RESIDENCIA SANITARIA «NUESTRA SEÑORA DE ARANZAZU». 
SAN SEBASTIAN

Hematología-Hemoterapia

Se declara desierta la plaza de Jefe de Servicio.

Madrid, 11 de abril de 1979.—El Delegado general, Francisco 
Javier Minondo Sanz.

15478 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre 
convocado para la provisión de vacantes de pla
zas de Jefes de Servicio de las Instituciones Sani
tarias de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 16 
de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 3 de abril) 
concurso libre para la provisión de vacantes de plazas de Je
fes de Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social (esta convocatoria fue rectificada en el «Boletín Oficial 
del Estado» del 1 y 26 de septiembre y 15 y 16 de noviembre 
de 1978).

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de Facultativos que aspiraban a la plaza de la especialidad 
que se cita, el Presidente del Tribunal ha elevado la correspon
diente propuesta, que es aprobada por esta Delegación General:

RESIDENCIA SANITARIA «HERMANOS PEDROSA POSADA». LUGO 

Hematología-Hemoterapia

Se declara desierta la plaza de Jefe de Servicio.

Madrid, 11 de abril de 1979.—El Delegado general, Francisco 
Javier Minondo Sanz.

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL

15479 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se convoca concurso 
para proveer en propiedad plazas vacantes de Se
cretarios de Administración Local de primera cate
goría.

De conformidad con la facultad que se concede a esta Direc
ción General por el artículo 72.1 del Real Decreto 3046/1977, 
de 6 de octubre, en relación con los artículos 193 y siguientes 
del vigente Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local, se convoca concurso entre Secretarios de primera cate
goría para la provisión de las plazas vacantes que se rela
cionan.

Bases de la convocatoria

1. Requisitos de los concursantes:

1.1. Llevar más de dos años en la plaza de su categoría 
que se ostente en propiedad, contados hasta el día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

1.2. Los Secretarios de primera categoría que desempeñen 
en propiedad plazas clasificadas en categoría inferior no están 
sujetos a la condición del apartado 1.1.

1.3. Los funcionarios en excedencia voluntaria deberán haber 
cumplido en la fecha indicada en el apartado 1.1. un año en 
dicha situación administrativa. Durante la tramitación del con
curso los participantes que pasen a la situación de excedencia 
voluntaria quedarán automáticamente excluidos del mismo.

2. Solicitudes y documentos anejos:

2.1. Instancia dirigida al Director general de Administración 
Local.

2.2. Tantas declaraciones como vacantes se soliciten.
2.3. Una ficha en la que se harán constar los datos profesio

nales que sirvan de base para la valoración de méritos y ser
vicios.


